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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; cinco de junio de

dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y 393 del

Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con los numerales

56, 770 y 177 del Reglamento Interior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN dictado

el día de hoy, por la Magistrada Tania Celina Vásquez Muñoz,

Presidenta de este órgano jurisdiccional, en el expediente al rubro

indicado, siendo las quince horas del día en que se actúa, el suscrito

Actuario lo NOTIFICA, mediante cédula que se ñja en los ESTRADOS de

este tribunal electoral, anexando copia de la citada determinación. DOY
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Xalapa-Enríqu ez,Veracruz de lgnacio de la Llave, a cinco de junio de dos mil

veinticuatro

El Secretario General de Acuerdos, da cuenta a la Magistrada Tania Celina
Vásquez Muñoz, Presidenta de este Órgano Jurisdiccional, con la cédula de

notificación electrónica y anexo, recibidos en la cuenta de correo electrónico

tribunal.ver@notificaciones.tribunalelectoral.gob.mx el presente día,

mediante la cual, el Actuario adscrito a la Sala Regional Xalapa del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la Federación, notifica la sentencia emitida

dentro del expediente SX-JE-121/2024, en la que desechó de plano la

demanda que controvertia la sentencia emitida el pasado veintidós de mayo

de Ia presente anualidad por este Tribunal en el expediente TEVJDC-
5512024.

Con fundamento en los numerales 1, 3, párrafo segundo c), 4, 17 y 18 de la
Ley General de los Medios de lmpugnación en Materia Electoral; así como
405, y 416, fracciones ll, V, XIV y XVlll, del Código Electoral de Veracruz, SE
ACUERDA:

PRIMERO. Téngase por recibida la documentación de cuenta misma que,
junto con el original del presente acuerdo, se ordena agregar al cuaderno de
antecedentes en que se actúa, para que obre como corresponda.

SEGUNDO. Una vez que se reciban las constancias del expediente
TEVJDC-55/2024, se acordará lo que en derecho proceda.

NOTIF¡QUESE, por estrados; y hágase del conocimiento público en la
página de internet de este organismo jurisdiccional:
http ://www. teeve r. g ob. mx/.

AsÍ lo acordó y firma la Magistrada Presidenta de este Tribunal Electoral de
Veracruz, con sede en esta ciudad, ante el Secretario General de Acuerdos,
con quien actúa y da fe. CONSTE. §'@o§
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